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ACUERDO CG197/2024 

 
POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE 
LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JAVIER, SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023-2024, APROBADO MEDIANTE ACUERDO CG109/2024, EN 
VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL EN FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO.  
 
HERMOSILLO, SONORA A, VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
G L O S A R I O 

 
Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana. 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana.  
INE Instituto Nacional Electoral. 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
LGPP Ley General de Partidos Políticos. 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos de registro  Lineamientos para el registro de candidaturas a 

los distintos cargos de elección popular para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Lineamientos de paridad  Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse en 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024 
en el estado de Sonora. 

PAN Partido Acción Nacional. 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 
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SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 
y Candidatos. 

SRC Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
I. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG57/2023 “Por el que se aprueban los lineamientos que establecen 
los criterios de paridad de género que deberán observarse en el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora”. 
 

II. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 “Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora”. 
 

III. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 “Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
IV. Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG97/2023 “Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales 
uninominales en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como también se 
modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que establecen los 
criterios de paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora”. 

 
V. Que fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG29/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PAN sostendrá durante las campañas electorales para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 
 

VI. Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 “Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
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mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción”. 

 
VII. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG47/2024 “Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las personas en situación de discapacidad que deberán postular los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus candidaturas 
para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora”. 
 

VIII. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG48/2024 “Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora”. 
 

IX. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 “Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero Presidente 
para suscribirlos”. 
 

X. Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo 
CG53/2024 “Por el que se aprueba la incorporación del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la Red de Candidatas y 
la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras 
Estatales Electorales, A.C.”. 
 

XI. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 “Por el que se aprueban los lineamientos para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024”. 
 

XII. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG67/2024 “Por el que se adiciona el capítulo V y el artículo 22 de los 
lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que deberán 
observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora.” 
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XIII. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y presidencias 
municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 2023-2024, en 
el estado de Sonora. 

 
XIV. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG71/2024 “Por el que se modifica el artículo 24, párrafo cuarto de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024”. 

 
XV. Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PAN a 

través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 17 ayuntamientos del 
estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

 
XVI. Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG84/2024 “Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora”. 

 

XVII. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-0571/2024 se requirió al PAN para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

 

XVIII. Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PAN presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones señaladas 
por este Instituto Estatal Electoral. 

 

XIX. Con fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG109/2024 “Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
candidaturas a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías 
en 17 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas por el partido político 
Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024”. 
 

XX. Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Ing. Gildardo Real 
Ramírez, en su carácter de Presidente del PAN en Sonora, mediante el cual 
remite los escritos de renuncias presentadas por las candidaturas a los cargos 
de sindicatura propietaria y regiduría propietaria 2 de la planilla del ayuntamiento 
de San Javier, Sonora; así como también, solicita la sustitución de dichos cargos 
por los ciudadanos Luis Fernando Domínguez González y Francisco Alejandro 
González Flores y presenta la documentación de las personas con las que se 
pretenden sustituir las respectivas renuncias. 
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XXI. Mediante acuerdo de trámite de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro, se 

instruyó al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, requiera al PAN para 
efectos de que presente la integración y sustituciones de la planilla del 
ayuntamiento de San Javier, Sonora, conforme a lo establecido en el artículo 15 
de los Lineamientos de paridad. 

 
XXII. Con fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, compareció la ciudadana 

Carolina González Bañuelos en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral 
de San Javier, Sonora, quien ratificó su renuncia como candidata al cargo de 
regiduría propietaria 2 de la planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, 
registrada por el PAN; lo anterior para los efectos previstos en los artículos 40, 
fracción IV y 41 de los Lineamientos de registro.  

 

XXIII. Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se recibieron en la oficialía de 
partes el Instituto Estatal Electoral, los escritos de renuncia de las personas 
ciudadanas Lydia Vásquez Dórame, Francisco Daniel Durazo Ayala, Juan de 
Dios Javier Mendoza Martínez, Carolina González Bañuelos, Luis Fernando 
Domínguez González, Francisco Alejandro González Flores, Erika Vanessa 
Durazo Ayala, Armida Mariza Quiñones Morales, Lidia Nohemí Castillo Palafox, 
Yareni Alday Landavazo y Anabet Alday Landavazo, como candidatas y 
candidatos a los cargos de presidencia municipal, sindicaturas propietaria y 
suplente, así como regidurías propietarias y suplentes 1, 2 y 3, de la planilla del 
ayuntamiento de San Javier, Sonora.  

 

XXIV. Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, comparecieron las ciudadanas 
Lydia Vásquez Dorame, Armida Mariza Quiñones Corrales, Anabet Alday 
Landavazo, Erika Vanessa Durazo Ayala, Yareni Alday Landavazo y Lidia 
Nohemí Castillo Palafox, en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de 
San Javier, Sonora, quienes ratificaron sus renuncias como candidatas a los 
cargos de presidencia municipal, regidurías propietarias y suplentes 1, regiduría 
suplente 2 y regidurías propietaria y suplente 3, respectivamente, de la planilla 
del ayuntamiento de San Javier, Sonora, registrada por el PAN; lo anterior para 
los efectos previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los Lineamientos de 
registro.  

 
XXV. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 

partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Ing. Gildardo Real 
Ramírez, en su carácter de Presidente del PAN en Sonora, mediante el cual 
manifiesta que en virtud de las renuncias presentadas por las personas 
candidatas de la planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, no es deseo 
del referido partido político llevar a cabo las sustituciones de dicha planilla.  

 
 

C O N S I D E R A N D O  
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Competencia 
 

1. Que este Consejo General es competente para resolver sobre la cancelación del 
registro de la planilla de candidaturas a los cargos de presidencia municipal, 
sindicaturas y regidurías para el ayuntamiento de San Javier, Sonora, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo 
CG109/2024, en virtud de la solicitud presentada por el PAN en fecha veintitrés 
de mayo del presente año, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, fracción 
II, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) 
y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y 
r) de la LGIPE; 16, fracción II, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la 
Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos 
primero y segundo, 110, fracciones III, IV y VII, 111, fracciones II, VI, XV y XVI, 
114, 121, fracciones VII, XIV y XXXV, 197 y 203 de la LIPEES; 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; así como los artículos 40 
y 41 de los Lineamientos de registro.  

 
Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

 
2. Que el artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que en 

los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece. 
 
Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es derecho 
de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de solicitar el 
registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 
 

4. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales Electorales en los 
términos que señala la propia Constitución Federal, que ejercerán entre otras 
funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
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candidatos y partidos políticos;  preparación de la jornada electoral; las no 
reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

 
5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b),  c), numeral 1 y e) de la Constitución 

Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, contando con un 
órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o una Consejera 
Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con derecho a voz y 
voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho a solicitar el 
registro de candidaturas a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII de la propia 
Constitución Federal. 

 
6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 
 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá́ de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la propia LGIPE, las constituciones y leyes locales. 
Siendo autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño y 
rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 

Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior integrado por 
una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá garantizarse 
el principio de paridad de género. 

 
10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
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derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; 
llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas 
al INE, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 

11. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos de 
los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base I, del artículo 41 de la Constitución Federal, así como en 
dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

 
12. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 

registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, ordinarias y 
extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se establecen una serie 
de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como locales, 
respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 
 

13. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se encuentran 
previstas en la Constitución Local. 
 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto 
de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución 
Federal. 

 
15. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la Constitución 
Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con perspectiva de 
género. 

 
16. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el Instituto 

Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa función estatal, tanto este 
Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados se regirán por los 
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principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 

17. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que el 
Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo dispuesto 
en el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. 
 
De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, 
que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

 
18. Que el artículo 110, fracciones IIII, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 

fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
 

19. Que el artículo 111, fracciones II, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al INE. 
 

20. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 

21. Que el artículo 121, fracciones VII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén como 
facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la LGPP y 
la referida Ley; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de dichos registros. 
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22. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 

individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia del 
derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la Constitución 
Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

 
23. Que el artículo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 

registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes del 
inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la 
misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 
 
 
Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, sin 
embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro de 
candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 2024.  
 

24. Que el artículo 197 de la LIPEES, señala lo relativo a la sustitución de 
candidaturas, de los partidos políticos, en lo individual o en conjunto, cuando 
hayan postulado candidaturas comunes o en coalición.  

 
25. Que el artículo 203 de la LIPEES, señala que dentro del plazo establecido para 

el registro de candidaturas, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto 
cuando hayan postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, pueden 
sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y alternancia de 
género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total de fórmulas de 
candidaturas.  

 
Vencido éste, los partidos políticos, en lo individual o en conjunto cuando hayan 
postulado candidaturas comunes, o las coaliciones, podrán solicitar, ante el 
Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o varias 
candidaturas, sólo por las siguientes causas:  
 

I.- Fallecimiento;  
II.- Inhabilitación por autoridad competente;  
III.- Incapacidad física o mental declarada médicamente; o  
IV.- Renuncia.  

 
En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su partido político y 
no procederá la sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 10 días 
anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto por este artículo. Las renuncias que 
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se presenten vencido el plazo de registro de candidaturas, no afectarán los 
derechos adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo que toca a la 
asignación de diputaciones de representación proporcional. 

 
26. Que el artículo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a presidencia, 

sindicatura y regidurías del ayuntamiento, serán registradas mediante planillas 
completas. Las planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y 
suplentes del mismo género. Deberá observarse la paridad horizontal y vertical 
para ambos géneros, en la elección de que se trate. Para garantizar la paridad 
horizontal, los partidos políticos y coaliciones deberán postular el 50% del total 
de sus candidaturas a presidencias municipales del mismo género. Respecto a 
la paridad vertical, se ordenarán las candidaturas que integran la planilla de 
ayuntamiento, colocando en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre o 
viceversa, de modo tal que el mismo género de cada candidatura, no se 
encuentre en dos lugares consecutivos. 

 
27. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

 
28. Que el artículo 40 de los Lineamientos de registro, establece que para la 

sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES, en los términos siguientes: 

 

“…Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas pueden 
sustituirlas libremente, respetando los principios de paridad y alternancia de 
género que, en su caso, se deba seguir en el registro del total de fórmulas de 
candidaturas, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 10 y 15 de los 
Lineamientos de paridad. Vencido éste, podrán solicitar, ante el Consejo 
General, la sustitución o cancelación del registro de una o varias 
candidaturas, sólo por las siguientes causas:  
 
l. Fallecimiento; 
ll. lnhabilitación por autoridad competente; 
lll. lncapacidad física o mental declarada médicamente; o  
IV Renuncia. En este último caso, la persona candidata deberá notificar a su 
partido político y no procederá la sustitución cuando la renuncia se presente 
dentro de los 10 días anteriores al de la elección.” 

 
29. Que el artículo 41 de los Lineamientos de registro, establece que en los 

supuestos en que se presenten renuncias de alguna candidata a los cargos de 
diputaciones por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías por 
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los principios de mayoría relativa y representación proporcional, antes de 
proceder a su cancelación o determinar si se encuentra vacante, se deberá estar 
a lo siguiente:  
 

1. La Secretaría Ejecutiva deberá citar a las candidatas a efecto de que 
acudan a ratificar su renuncia ante el IEEyPC o, en su caso, ante las 
Secretarías Técnicas de sus órganos desconcentrados respectivos.  
2. En el acto de comparecencia, se deberá prestar la atención necesaria para 
prevenir y atender casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género (VPMRG), haciéndoles saber las consecuencias jurídicas del acto al 
que acude, así como los derechos que tienen a integrar los órganos para los 
que pretenden ser electas, explicando qué es VPMRG y, en su caso, 
informarles que pueden presentar las denuncias correspondientes.  
3. Llegado el caso de que, aún con la asistencia referida, en plena conciencia 
del acto que están suscribiendo y todos sus efectos legales, se ratifiquen las 
renuncias, se procederá conforme a las reglas de sustitución de candidaturas 
establecidas en los artículos 10 y 15, así como a los criterios planteados en 
el artículo 21 de los Lineamientos de paridad, en su caso.” 

 
Razones y motivos que justifican la determinación  
 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 
 
30. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 

el PAN a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 17 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 
 
Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido del 
31 de marzo al 05 de abril de 2024. 
 
Asimismo, en fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG109/2024 “Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías en 17 ayuntamientos del estado de Sonora, registradas 
por el partido político Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024”, quedando la planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, 
integrada conforme a lo siguiente: 
 

CARGO NOMBRE GÉNERO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL LYDIA VASQUEZ DORAME FEMENINO 

SINDICATURA PROPIETARIA FRANCISCO DANIEL 
DURAZO AYALA 

MASCULINO 
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CARGO NOMBRE GÉNERO 

SINDICATURA SUPLENTE JUAN DE DIOS JAVIER 
MENDOZA MARTINEZ 

MASCULINO 

REGIDURÍA PROPIETARIA 1 ARMIDA MARIZA QUIÑONES 
CORRALES 

FEMENINO 

REGIDURÍA SUPLENTE 1 ANABET ALDAY LANDAVAZO FEMENINO 

REGIDURÍA PROPIETARIA 2 CAROLINA GONZALEZ 
BAÑUELOS 

FEMENINO 

REGIDURÍA SUPLENTE 2 ERIKA VANESSA DURAZO 
AYALA 

FEMENINO 

REGIDURÍA PROPIETARIA 3 YARENI ALDAY LANDAVAZO FEMENINO 

REGIDURÍA SUPLENTE 3 LIDIA NOHEMI CASTILLO 
PALAFOX 

FEMENINO 

 
B. Solicitud de cancelación de registro 

 
31. Que en fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 

partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Ing. Gildardo Real 
Ramírez, en su carácter de Presidente del PAN en Sonora, mediante el cual 
remite los escritos de renuncias presentadas por las candidaturas a los cargos 
de sindicatura propietaria y regiduría propietaria 2 de la planilla del ayuntamiento 
de San Javier, Sonora; así como también, solicita la sustitución de dichos cargos 
por los ciudadanos Luis Fernando Domínguez González y Francisco Alejandro 
González Flores y presenta la documentación de las personas con las que se 
pretenden sustituir las respectivas renuncias. 
 
En dichos términos, mediante acuerdo de trámite de fecha dos de mayo de dos 
mil veinticuatro, se instruyó al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
requiera al PAN para efectos de que presente la integración y sustituciones de 
la planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, conforme a lo establecido en 
el artículo 15 de los Lineamientos de paridad. 

 
Por su parte, con fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se recibieron en 
la oficialía de partes el Instituto Estatal Electoral, los escritos de renuncia de las 
personas ciudadanas Lydia Vásquez Dórame, Francisco Daniel Durazo Ayala, 
Juan de Dios Javier Mendoza Martínez, Carolina González Bañuelos, Luis 
Fernando Domínguez González, Francisco Alejandro González Flores, Erika 
Vanessa Durazo Ayala, Armida Mariza Quiñones Morales, Lidia Nohemí Castillo 
Palafox, Yareni Alday Landavazo y Anabet Alday Landavazo, como candidatas 
y candidatos a los cargos de presidencia municipal, sindicaturas propietaria y 
suplente, así como regidurías propietarias y suplentes 1, 2 y 3, de la planilla del 
ayuntamiento de San Javier, Sonora.  
 
Asimismo, con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Ing. 
Gildardo Real Ramírez, en su carácter de Presidente del PAN en Sonora, 
mediante el cual manifiesta que en virtud de las renuncias presentadas por las 
personas candidatas de la planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, no 
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es deseo del referido partido político llevar a cabo las sustituciones de dicha 
planilla, en los términos siguientes: 
 

“…mediante el cual se me hace del conocimiento que se presentó la 
renuncia de la planilla registrada por el Partido Acción Nacional en el 
Municipio de San Javier; derivado de lo anterior, me permito manifestarle 
que no es deseo de este Partido Político llevar a cabo la sustitución de dicha 
planilla en el Municipio de San Javier. 
 
… 
 
Por lo anteriormente expuesto y sin otro particular asunto, con el debido 
respeto a Usted pido: 
 
ÚNICO: Acordar de conformidad lo anteriormente solicitado. 
 

…” 

 
En relación con lo anterior, de la solicitud de cancelación del registro de la 
planilla del ayuntamiento de San Javier, Sonora, presentada por el PAN, se 
advierte que se presentaron ante este Instituto Estatal Electoral las renuncias 
suscritas por todas las personas candidatas integrantes de la planilla referida, 
asimismo, en el referido escrito el Ing. Gildardo Real Ramírez, en su carácter de 
Presidente del PAN en Sonora, manifiesta que no es deseo de dicho partido 
político, llevar a cabo la sustitución de dicha planilla.  

 

C. Del procedimiento de ratificación de renuncias de candidatas 
 
32. Es importante precisar que, en atención al procedimiento de ratificación de 

renuncias de candidatas establecido en el artículo 41 de los Lineamientos de 
registro, del acta de diligencia de comparecencia y ejercicio de oficialía electoral 
de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en esa fecha en 
las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de San Javier, Sonora, 
compareció la ciudadana Carolina González Bañuelos, quien ratificó su renuncia 
como candidata al cargo de regiduría propietaria 2 de la planilla del 
ayuntamiento de San Javier, Sonora, registrada por el PAN; lo anterior ante la 
fe de la ciudadana María Concepción Quijano Ontiveros, en su carácter de 
Secretaria Técnica del referido Consejo Municipal Electoral y actuando como 
testigo de asistencia la ciudadana Sonia Lizett Canales Ayala, firmando al calce 
ambas personas ciudadanas, así como la ciudadana referida, para los efectos 
previstos en los artículos 40, fracción IV y 41 de los Lineamientos de registro.  
 
Asimismo, del acta de diligencia de comparecencia y ejercicio de oficialía 
electoral de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que en esa 
fecha en las instalaciones del Consejo Municipal Electoral de San Javier, 
Sonora, comparecieron las ciudadanas Lydia Vásquez Dorame, Armida Mariza 
Quiñones Corrales, Anabet Alday Landavazo, Erika Vanessa Durazo Ayala, 
Yareni Alday Landavazo y Lidia Nohemí Castillo Palafox, quienes ratificaron sus 
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renuncias como candidatas a los cargos de presidencia municipal, regidurías 
propietarias y suplentes 1, regiduría suplente 2 y regidurías propietaria y 
suplente 3, respectivamente, de la planilla del ayuntamiento de San Javier, 
Sonora, registrada por el PAN; lo anterior ante la fe de la ciudadana Sonia Lizett 
Canales Ayala, en su carácter de Consejera Presidenta del referido Consejo 
Municipal Electoral y actuando como testigo de asistencia la ciudadana Brenda 
Verenice Portela Encinas, firmando al calce ambas personas ciudadanas, así 
como las ciudadanas referidas, para los efectos previstos en los artículos 40, 
fracción IV y 41 de los Lineamientos de registro.  

 
Por su parte, de las diligencias de ratificaciones de las referidas renuncias las 
comparecientes no hicieron alguna manifestación que pudiera ser considerada 
como producto de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 
33. En consecuencia, este Consejo General determina procedente aprobar la 

cancelación del registro de la planilla de candidaturas a los cargos de presidencia 
municipal, sindicaturas y regidurías para el ayuntamiento de San Javier, Sonora, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo 
CG109/2024, en virtud de la solicitud presentada por el PAN en fecha veintitrés 
de mayo del presente año, en los términos precisados en los considerandos 30, 
31 y 32 del presente Acuerdo. 

 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción II, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 
11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 
23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 
104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, inciso b) y 25, 
numeral 1, inciso r) de la LGPP; 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción II, 
22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 101, primer y 
tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones III, IV y VII, 111, 
fracciones II, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIV y XXXV, 194, segundo 
párrafo, 197, 203 y 206 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del Instituto Estatal Electoral; 40 y 41 de los Lineamientos de registro; este 
Consejo General emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. - Se aprueba la cancelación del registro de la planilla de 
candidaturas a los cargos de presidencia municipal, sindicaturas y regidurías 
para el ayuntamiento de San Javier, Sonora, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, aprobado mediante Acuerdo CG109/2024, en virtud de la 
solicitud presentada por el PAN en fecha veintitrés de mayo del presente año, 
en los términos precisados en los considerandos 30, 31 y 32 del presente 
Acuerdo. 

 



Página 16 de 17 
 

SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PAN, para los efectos a 
que haya lugar.  

 
TERCERO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación del presente 
Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que remita a la 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a 
través de SIVOPLE, el listado de las personas de la planilla del ayuntamiento de 
San Javier, Sonora, cancelada mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del 
Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales 
locales, emitidos por el INE.  

 
QUINTO. – Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de 
Informática como responsable de gestión, para efecto de que actualice las listas 
de candidaturas de partidos políticos en el Sistema de Registro de Candidaturas, 
conforme a las cancelaciones aprobadas en el presente Acuerdo, en términos 
de lo establecido en el Sistema Nacional de Registro, además de verificar se 
deshabilite esa información pública del Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles”, con fundamento en los artículos 43, último párrafo de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, emitidos por este 
Instituto Estatal Electoral, y 19, numeral 9 de los Lineamientos para el uso del 
Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales 
locales. 
 
SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que haga de 
conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a las Unidades de 
Transparencia e Informática de este Instituto Estatal Electoral, para efectos de 
que den cumplimiento a lo aprobado mediante el presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral. 
 
OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
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artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral. 
 
NOVENO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido 
a la sesión. 
 
Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintiséis de mayo del dos mil veinticuatro, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste. 

 
 
 
 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 
Consejero Presidente 

 
 

 
 

Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 
Consejera Electoral 

 
Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño 

Consejera Electoral 
 
 
 
 
 

 
Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 

 
 
 
 
 
 

Mtro. Benjamín Hernández Avalos 
Consejero Electoral 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

 
 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG197/2024 denominado “POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LA CANCELACIÓN DEL 
REGISTRO DE LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURAS Y 
REGIDURÍAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER, SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 
2023-2024, APROBADO MEDIANTE ACUERDO CG109/2024, EN VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PARTIDO 
POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL EN FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO”, aprobado por el Consejo General de 
este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 


